
H. Cdmara de Diputados de la Nación 

PROYECTO DE LEY 
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Sustituyese el articulo 128 del Código Penal, por el siguiente texto: 
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“Será reprimido con prisicin de seis meses u cuatro años el que produjere, 

jinunciure cualquiera de estus actividades, o publicare imagenes pornogr&jkas en 

que se exhibieran menores de dieciocho años o incapaces, al igual que el que 

orgunizare espectáculos públicos o privados con escenas pornogrúfkas en que 

participaren dichos menores así como cualquier otro accionar material de 

irlformación relacionado con el contenido de los mensajes. En la misma penu 

incurrirá el que produjere, vendiere, distribuyere, exhibiere o facilitare la 

producción, venta, dij?usión o exhibición por cualquier medio de imágenes 

pornogr&as chus curacterísticus externus hiciere man$esto que en ellas se ha 

grabado o fotografludo la exhibición de menores de dieciocho aFlos de edad al 

momento de la creación de la imagen aunque el material tuviere su origen en el 

extranjero o fuere desconocido. 

Será reprimido con prisión de un mes a tres uylos quien facilitare el ucceso a 

espectáculos pornogrcíflcos o suministrare material pornogrdfco a menores de 

catorce nAos. ” 

A quien poseyera dicho material para la realización de cualquiera de estas 

conductas así como para su consumo privado, se le impondrk la pena en su mitad 

inferior. 

Se impondrá la pena superior en grado cuando el culpable perteneciere a una 

organización o asociación, incluso de carácter transitorio, que se dedicare a la 

realización de estas actividades y/o cualquier otra actividad de explotación sexual 
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